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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agropecuario – Regional Cauca del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor contratista 
del PROGRAMA SER en el área (EMPRESARIAL, PECUARIA,SEGURIDAD 
ALIMENTARIA,AGROPECUARIA – VIVEROS, AGROPECUARIA – 
AGROFORESTAL,ELECTRICIDAD,  AGROINDUSTRIA -PECES Y MARISCOS, ENERGIA 
FOTOVOLTAICAS, AGROINDUSTRIA, AGRICOLA, CONSTRUCCION) impartiendo 
formación profesional integral según la necesidad del servicio, realizando 
acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, 
seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR 
PERIODOS FIJOS MENSUALES. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Las personas naturales que se contraten deben estar en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato por tener los conocimiento técnicos, tecnológicos o profesionales en el área 
de la formación profesional a impartir, competencias de formador y los demás requisitos 
establecidos en los diferentes perfiles asociados al plan de contratación (Según el área a 
asignar de conformidad con el anexo No 2) 
  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Se contratarán  Cincuenta y un (51)  instructores con los perfiles de nivel de estudios y 
experiencia relacionados en el anexo Excel. 

VALOR Y FORMA 
DE PAGO:  

Tomando como referencia la Tabla de honorarios por hora vigente y expedida 
por el SENA y los valores asignados por contratista en el anexo Excel; se fija como 
valor total para el presente plan la suma de 1.895.572.000 MIL MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL MILLONES  QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL  PESOS MTE.  

PLAZO: 

Máximo Hasta el 30  del mes de Diciembre de 2022 contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de requisitos de 
perfeccionamiento y de ejecución del contrato, que en ningún caso podrá ser 
anterior a la fecha del registro presupuestal ni de la fecha de aprobación de la 
garantía. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Popayán y demás municipios del Departamento del Cauca 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico de 
programas especiales o   quienes designe  el Subdirector del Centro  a través del 
aplicativo SECOPII. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Andréss Collazos Robles 
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El Programa SENA Emprende Rural (SER) busca promover la generación de ingresos para la 
población rural, a través de acciones de formación para el emprendimiento y la empleabilidad rural, 
siendo el centro Agropecuario de la Regional Cauca una institución de formación técnica y 
Tecnológica para el trabajo y donde su mayor campo de acción se encuentra en la zona rural, el 
centro asiste a todos los talleres de planeación para la vigencia 2022 cuyo representante es el 
coordinador de programas especiales  quien con su equipo de dinamizadores que hacen parte de 
la planeación a través de herramienta “Simulador”   y que bajo comunicación CPE No.  19-9-2021-
004846 - SIMULADOR PROYECTOS PROGRAMA SER 2022 se hace entrega a la Regional del 
consolidado por parte del centro. 
 
El documento contiene todas las acciones de relacionamiento con el sector productivo y social que 
aunadas a los proyectos formativos y al anexo 2 de contratación se evidencia la necesidad de 
contratar instructores y de los cuales el grupo de instructores de planta no puede asumir y por lo 
cual se requiere la contratación de instructores en prestación de servicios con las siguientes metas:  
 
Meta Aprendices 9.666 Meta en Cupos  10.071 
 
Es necesario resaltar que el centro cuenta con otras metas que le son asignadas al programa SENA 
Emprende Rural los cuales se describen a continuación.  
 
Meta de Aprendices y Cupos por Línea y Unidades Productivas Línea de Atención Meta 
 Autoconsumo 2.430 
 Negocios Rurales 3.780 
 Ocupaciones Rurales 351 
 Fortalecimiento 3.105 
 Total Aprendices y Cupos 10.071 
 Comunidad de aprendizaje Por definir 
 
El centro Agropecuario de la Regional Cauca se le asigna en su apertura presupuestal de la vigencia 
2022 recursos para la contratación de instructores para el programa SER, los cuales coadyuvaran 
al cumplimiento de las metas asignadas al centro de formación.   
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluar las acciones de formación para el 
emprendimiento rural de acuerdo con el procedimiento y actividades establecidas para el programa 
SER en el Sistema Integrado de gestión de Calidad del SENA de acuerdo a las orientaciones del 
profesional de apoyo misional de centro SER 
 
2) Realizar alistamiento de la formación, apoyando los procesos de  planeación, ejecución y 
sistematización de convocatoria de población objeto para la conformación de los grupos de 
formación, ya sean directas o en articulación con entidades públicas o privadas del orden local, 
regional o nacional, con énfasis en la participación y vinculación de la población objeto del programa 
SER. 
 
3) Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos", de acuerdo a los procedimientos y lineamientos establecidos  por dirección de formación 
profesional integral. 
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4)  Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, tales como SOFIA plus, GEOSENA y otros dispuestos 
temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor 
del contrato y al profesional de apoyo misional del programa SER de  su centro de formación o 
quien cumpla sus funciones. 
 
5) En articulación con el instructor técnico y crear al menos una unidad productiva rural sostenible 
resultado de la ejecución del respectivo programa de formación en las líneas de emprendimiento: 
¨autoconsumo y  negocios rurales¨ de la fase I del programa SER. 
 
6) Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito 
su movilización previo a la salida, en el marco de su objeto contractual. De apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural: 
 
7) Apoyar la realización  del diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades 
productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
 
8) Apoyar la realización de  diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las 
acciones de formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada 
vez que una unidad participe en una formación. 
 
9) Apoyar  al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: 
acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización, gestión 
empresarial y financiera cuando se requiera. 
 
10)  Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor el modelo de 
negocios CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento  como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 
 
11)  Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el Apoyo 
misional de centro SER y/o por la coordinación del programa SER, para su implementación en las 
acciones del mismo. 
 
12) Apoyar la identificación y  sistematización  los casos exitosos de unidades productivas y 
empresas rurales. 
 
13) Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o instrumentos 
para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo 
menos 5 unidades productivas. 
 
14) El contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda, 
Evidencia inducción a aprendices, Guía de aprendizaje Bitácora del aprendiz, Plan de mejoramiento 
a aprendices cuando corresponda, Juicios evaluativos en SOFIA PLUS 
 
15) Como evidencia de la unidad Productiva de Negocios Rurales la estructura de seguimiento 
integrada en los siguientes componentes: Herramienta modelo de negocio CANVAS, Estructura 



                                                                                                                        
 

 

4 
GTH-F-075 V.06 

organizacional unidad productiva, Estructura de costos modelo de negocio Análisis financiero 
modelo de negocio, Así como la ficha técnica que aplique del producto (s) o servicio (s) 
 
16) Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: Evidencias de aplicación 
Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios) Evidencia de aplicación del 
instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE) El modelo adaptado de 
negocios para Autoconsumo. 
 
17) OPCIONAL DE ACUERDO A LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS De apoyo a la 
empleabilidad: Realizar acciones de formación para la ocupación rural, Realizar orientación 
ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura 
de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral, Apoyar la gestión la inscripción de 
empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 
 
18) Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo 
la clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 
 
19) Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato en concertación con el apoyo 
misional de centro SER de acuerdo a los lineamientos del programa 
 
 
PARÁGRAFO 1: Serán también obligaciones del contratista las siguientes: A. Aplicación de la 
normatividad en Gestión Documental y dar trámite según sus lineamientos. B. Acogerse a los 
lineamientos de Sofía Plus y generar los respectivos reportes y seguimientos. C. Acompañamiento 
a todos los procesos de certificación. D. Apoyo a los proyectos de investigación desarrollo del Sena. 
E. Disposición para apoyo administrativo. F. Gestión de calidad. G. Realizar la toma y entrega de 
inventarios correspondientes. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, así como con los aprendices, teniendo en cuenta 
el ejercicio del contrato que será de instructor; uso eficaz de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Popayán.  
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6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador Académico de programas especiales o 
quien designe el subdirector del Centro Agropecuario. 
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En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agropecuario 

– Sena Regional Cauca, establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  
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14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.2334
633 DE 2021 

GINA MARITZA 
SANCHEZ 
FAJARDO 

Prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
como instructor de 
emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, 
en la modalidad 
presencial y a 
distancia; enmarcada 
en los lineamientos del 
programa SENA 
Emprende Rural SER. 

275 
Días  

34.556.922COP, 
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 

CO1.PCCNTR.2306
329 DE 2021 

GINA PAOLA 
BURGOS 
ZAMBRANO 

Prestar servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
como instructor de 
emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, 
en la modalidad 
presencial y a 
distancia; enmarcada 
en los lineamientos del 
programa SENA 
Emprende Rural SER. 

285 
Días 

35.813.518  
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 

 
  Se expide en la ciudad de Popayán. 

 
 
 

ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 
Subdirector Centro Agropecuario 

Sena Regional Cauca 
 
 
 
Revisó: Julián Andrés Muñoz B. Cargo: Líder de Contratación Centro Agropecuario  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

 El SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SENA REGIONAL CAUCA 
CONSIDERANDO 

 

Que la Subdirección del Centro Agropecuario requiere contratar los servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 
054 de 2018;  
 
Por lo anterior,  
 

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Centro Agropecuario, lo indicado en las anteriores consideraciones y 
la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del 
Decreto 1068 de 2015, este Centro de Formación acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar 
las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
 
 

Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor contratista (Cincuenta y un (51)) del 
PROGRAMA SER en el área (EMPRESARIAL, PECUARIA,SEGURIDAD ALIMENTARIA,AGROPECUARIA – 
VIVEROS, AGROPECUARIA – AGROFORESTAL,ELECTRICIDAD,  AGROINDUSTRIA -PECES Y 
MARISCOS, ENERGIA FOTOVOLTAICAS, AGROINDUSTRIA, AGRICOLA, CONSTRUCCION) impartiendo 
formación profesional integral según la necesidad del servicio, realizando acompañamiento en asesoría, 
formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 
SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES. 
 

Dada en Popayán, a los 03 de enero de 2022 
 
 

 
ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 

Subdirector Centro Agropecuario 
Anexo: Estudio Previo  

 

 

 
 
Revisó: Julián Andrés Muñoz B. Cargo: Líder de Contratación Centro Agropecuario  
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El SUSCRITO DIRECTOR DEL SENA REGIONAL CAUCA  

CONSIDERANDO 
 

Que la Subdirección del Centro Agropecuario requiere Cincuenta y un (51)   instructores necesarios para 
adelantar las acciones de formación en los programas de SER de acuerdo con el plan de formación relacionado 
en anexo excell. 
 
 
Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar   Cincuenta y un 
(51)  instructores necesarios para adelantar las acciones de formación en los programas de programas de SER 
de acuerdo con el plan de formación relacionado en anexo excell. 
 
 
Para prestar servicios técnicos, tecnólogos y/o profesionales de carácter personal para apoyar los procesos 
mencionados, de acuerdo con la especialidad y funciones de cada uno, las que aparecen consignadas 
detalladamente en los estudios previos anexos. 
 
 
Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro Agropecuario del SENA Cauca en la 
planta de personal no existe personal para atender la actividad anteriormente mencionada y teniendo en cuenta 
las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de 

este servicio de,    Cincuenta y un (51)   instructores necesarios para adelantar las acciones de formación 

en los programas de SER de acuerdo con el plan de formación relacionado en anexo excell. 
 
Que en virtud de lo anterior,  
  
 

AUTORIZA 
 

Contratar los servicios personales de: Cincuenta y un (51)   instructores necesarios para adelantar las 

acciones de formación en los programas de SER de acuerdo con el plan de formación relacionado en anexo 
excel 
 
 
Dada en Popayán a los  
 
 

HERNANDO RAMIREZ DULCEY 
Director Regional Cauca 

   

magarciav
Sello
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FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

ANEXO 1 

1. OBJETOS: 

Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor contratista del PROGRAMA SER 
en el área (EMPRESARIAL, PECUARIA,SEGURIDAD ALIMENTARIA,AGROPECUARIA – VIVEROS, 
AGROPECUARIA – AGROFORESTAL,ELECTRICIDAD,  AGROINDUSTRIA -PECES Y MARISCOS, ENERGIA 
FOTOVOLTAICAS, AGROINDUSTRIA, AGRICOLA, CONSTRUCCION) impartiendo formación profesional 
integral según la necesidad del servicio, realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 
seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, 
POR PERIODOS FIJOS MENSUALES. 

 
2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del 

Clasificador de Bienes y Servicios:  
Clasificación UNSPS 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

80111600 80 8011 

 
3. ASPECTOS GENERALES 

 
3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 
3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA  

 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, 
las obligaciones y las necesidades del centro que se pretenden satisfacer, el presupuesto 
asignado y los perfiles requeridos en cada caso en particular, se ha determinado que la 
persona a contratar debe ser, una persona con capacidades para desarrollar sus 
obligaciones manteniendo las condiciones de calidad en la formación del Centro, 
cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

Capacidad: 
Ejecutar el contrato con excelentes relaciones interpersonales, use eficaz de 
las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo 
en equipo y liderazgo, Interacción con las demás dependencias, áreas y 
programas del Centro, Pro actividad, Solución de Conflictos, Servicio al Cliente, 
Habilidad, Disposición y Compromiso para el trabajo en equipo. 

Desarrollo de los Principios: Honestidad, Sinceridad, Compromiso y Amabilidad. 
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Idoneidad-Experiencia 

Las personas naturales que se contraten deben estar en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato por tener los conocimiento técnicos, tecnológicos o profesionales en el área de 
la formación profesional a impartir, competencias de formador y los demás requisitos 
establecidos en los diferentes perfiles asociados al plan de contratación (Según el área a 
asignar de conformidad con el anexo No 2) 

Se contratarán Cincuenta y un (51)  instructores con los perfiles de nivel de estudios y 
experiencia relacionados en el anexo No 2  

ESTUDIO DE LA DEMANDA 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, 
a 31 de octubre de 2021, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas 
prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.2334633 
DE 2021 

GINA MARITZA 
SANCHEZ 
FAJARDO 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal como instructor 
de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en 
la modalidad presencial y 
a distancia; enmarcada 
en los lineamientos del 
programa SENA 
Emprende Rural SER. 

275 Días  34.556.922COP, 
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 

CO1.PCCNTR.2306329 
DE 2021 

GINA PAOLA 
BURGOS 
ZAMBRANO 

Prestar servicios 
profesionales de carácter 
temporal como instructor 
de emprendimiento y 
apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en 
la modalidad presencial y 
a distancia; enmarcada 
en los lineamientos del 
programa SENA 
Emprende Rural SER. 

285 Días 35.813.518  
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 

 
  Se expide en la ciudad de Popayán. 

 
 
 

ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 
Subdirector Centro Agropecuario 

Sena Regional Cauca 
 
 
 
 
Revisó: Julián Andrés Muñoz B. Cargo: Líder de Contratación Centro Agropecuario  
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MATRIZ DE RIESGO 
 
 

Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 
 

Por el plazo de ejecución y forma de pago del contrato, se observan riesgos previsibles que se analizan a 
continuación. 

 
Asignación de Riesgos 

 
De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 y el numeral 
2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 y con base en la metodología, para identificar y clasificar 
los riesgos elaborados por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos, de 
la represente contratación. Seguidamente se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del 
proceso de contratación en la que ocurre. Luego se evalúan los riesgos teniendo en cuenta su impacto y su 
probabilidad de ocurrencia y finamente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los 
controles existentes y en el contexto de los mismos, así: 
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N° 1 2 3 4 5 

Clase GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

Fuente INTERNO EXTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 

Etapa PLANEACION EJECUCION EJECUCION EJECUCION EJECUCION 

Tipo OPERACIONAL REGULATORIOS OPERACIONAL OPERACIONAL 
DE LA 
NATURALEZA 

Descripción (Que puede 
pasar y como puede 
ocurrir) 

 

EL CONTRATISTA 
POR CAUSAS AJENAS 

CAMBIOS 
INESPERADOS DE 
NORMATIVIDAD 

 
ACCIONES U OMISIONES 
DEL CONTRATANTE EN LA 
ENTREGA DE 
INFORMACION NECESARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

 
 

MORA 

 
 

EN 

 
 

LOS 

 

FENOMENOS O 
HECHOS 

 A SU VOLUNTAD NO APLICABLE QUE PAGOS POR PARTE GEOLOGICOS, 
 PUEDE CONTINUAR AFECTAN LA DE  LA HIDROLOGICOS, 
 CON LA EJECUCION EJECUCION CONTRATANTE CLIMATICOS, 
 EL CONTRATO ECONOMICA DEL  INCENDIOS. ETC 

  CONTRATO   

      INCLIMPLIMIENTO,    SUSPENSION, 
      SUSPENSIÓN    TERMINACION 

Consecuencia de 
ocurrencia del evento 

la 
SUSPENSIÓN 
TERMINACION 
CONTRATO 

O 
DEL 

NESECIDAD 
ADICIONAR 
CONTRATO 

DE 
AL 

TERMINACION 
CONTRACTUAL 
IMPOSIBILIADAD 

 

O 
DE 

AFECTACION 
FINANCIERA 
CONTRATISTA 

 

DEL 
DEL CONTRATO 
O 
IMPOSIBILIDAD 

      EJECUCION DEL   DE EJECUCION 
      CONTRATO    DEL CONTRATO 

Probabilidad IMPROBABLE POSIBLE RARO IMPROBABLE IMPROBABLE 

Impacto MAYOR MENOR MODERADO MENOR MAYOR 

Calificación total 6 5 4 4 6 

Prioridad ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO 

 

¿A quien se le asigna? 
 

CONTRATISTA 
ENTIDAD   50% Y 
CONTRATISTA 50% 

 

ENTIDAD 
 

ENTIDAD 
ENTIDAD 50% Y 
CONTRATISTA 
50% 

Tratamiento / controles a 
ACEPTAR ACEPTAR EVITAR EVITAR ACEPTAR 

ser implementados 
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 Probabilidad IMPROBABLE POSIBLE RARO RARO IMPROBABLE 

Impacto MODERADO MENOR MENOR MENOR IMPOSIBLE 

Impacto MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO 

Calificación total 6 5 4 4 6 

Afecta el equilibrio 
económico del contrato 

NO NO NO NO NO 

 

Persona responsable de 
implementar el 
tratamiento 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR PARTE 
DE LA ENTIDAD 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
O POR PARTE 
DE LA ENTIDAD 

 

Fecha estimada en que 
inicia el tratamiento 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

INICIO DE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

 
Fecha estimada en que se 
completa el tratamiento 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE SE 
TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE SE 
TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

 
TERMINACION ESTIMADA 
QUE SE TERMINA LA 
EJECUCION CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE SE 
TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE 
SE TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 
2022) 

 

 
Como se realiza el 
monitoreo 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 
EJECUCION A 
CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 
EJECUCION A CARGO 
DEL SUPERVISOR 

 
SE REALIZA A TRAVEZ DE 
INFORMES PERIODICOS DE 
EJECUCION A CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 
EJECUCION A 
CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 
EJECUCION  A 
CARGO DEL 
SUPERVISOR 

 
Periodicidad ¿cuándo? 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

 

CONFORME LO PREVISTO 
EN EL CONTRATO 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

 

 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarroll de las actividades previstas en esta contratación serían: 
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Impacto después del 
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PROBABILIDAD DEL RIESGO 
 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 

 
NIVEL CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 

4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

 
 

IMPACTO DEL RIESGO 
 

IMPACTO 

 
 

 
CLASIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

 
 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato de manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 

medidas mínimas 
se puede lograr el 

objeto 
contractual. 

 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio de las 

partes. 

 
Obstruye la 

ejecución del 
contrato 

sustancialmente 
pero aun así permite 

la consecución del 
objeto contractual. 

 
Perturba la 

ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual 

 
 
 
 

CLASIFICACIÓN 
MONETARIA 

 
 

 
Los sobrecostos no 
representan más 

del uno por ciento 
(1%) del valor del 

contrato. 

 
 

 
Los sobrecostos 
no representan 

más del cinco por 
ciento (5%) del 

valor del contrato. 

 
 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del contrato 

entre el cinco 
(5%) y el quince 

por ciento (15%). 

 
 

 
Incrementa el valor 

del contrato entre el 
quince (15%) y el 
treinta por ciento 

(30%). 

 
 
 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
por ciento (30%). 

CATEGORÍA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
  

IMPACTO 

 
 
 

 
CLASIFICACION 

 
 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 
medidas 

mínimas se 
puede lograr el 

objeto 
contractual. 

 

 
Afecta la 

ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio de las 

partes. 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto 

contractual. 

 
Perturba la 

ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando 
la consecución 

del objeto 
contractual. 

 
 

CUALITATIVA 

 
 

 
CLASIFICACION 

 
Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 

valor del 
contrato. 

 
Los sobrecostos 
no representan 
más del cinco 

por ciento (5%) 
del valor del 

contrato. 

Genera un 
impacto sobre 

el valor del 
contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince por 
ciento (15%). 

 
Incrementa el 

valor del 
contrato entre 
el quince (15%) 
y el treinta por 
ciento (30%). 

 
Impacto sobre 

el valor del 
contrato en 

más del treinta 
por ciento 

(30%).  
MONETARIA 

 

CATEGORÍA 
 

VALORACIÓN 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

 
VALORACIÓN 

DEL RIESGO 

8, 9 Y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo Bajo 

 
 

Nota: El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato depende de 

la efectividad o no de las acciones realizadas por el contratista para eliminar o mitigar, según sea el 

caso, los riesgos que se presenten durante la ejecución del contrato. 



Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

 Nombre: 

 Teléfono:  XXXXXX IP XXXXXX 

DURACION 

DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER EMPRESARIAL

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

12 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 463.200.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIO

PROGRAMA SER EMPRESARIAL

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 9,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

31 DE OCTUBRE 

DE 2021
3.860.000                         34.740.000 34.740.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER PECUARIA PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 38.600.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER SEGURIDAD ALIMENTARIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

11 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 424.600.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER AGROPECUARIA - VIVEROS

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS
2 10,00

01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 
3.860.000                         38.600.000 77.200.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER

AGROPECUARIA - 

AGROFORESTAL

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

2 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 77.200.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER ELECTRICIDAD

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

2 5,00
01 DE MARZO DE 

2022

30 DE DICIEMBRE 

DE 2022 
3.330.000                         16.650.000 33.300.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER

AGROINDUSTRIA -PECES Y 

MARISCOS PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 9,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

31 DE OCTUBRE 

DE 2021
3.860.000                         34.740.000 34.740.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER ENERGIA FOTOVOLTAICAS

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

2 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 77.200.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER PECUARIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 9,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

31 DE OCTUBRE 

DE 2021
3.860.000                         34.740.000 34.740.000

11

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

SALDO

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2022

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 

CONTRATOS

OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)
PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN 
COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
VALOR CONTRATOS



CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER PECUARIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

3 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 115.800.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER PECUARIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 9,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

31 DE OCTUBRE 

DE 2021
3.330.000                         34.740.000 34.740.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIO

PROGRAMA SER AGROINDUSTRIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 38.600.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER AGROINDUSTRIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

2 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         33.300.000 66.600.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER AGROINDUSTRIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.000                         38.600.000 38.600.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER AGRICOLA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

3 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.001                         38.600.000 115.800.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER AGRICOLA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

2 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.001                         38.600.000 77.200.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER PECUARIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.003                         38.600.000 38.600.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER PECUARIA

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 9,00 6,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

06 DE 

NOVIEMBRE DE 

2021

3.330.000                         35.512.000 35.512.000

11

CAUCA - CENTRO 

AGROPECUARIA 
PROGRAMA SER CONSTRUCCION

PRESTACIÒN DE 

SERVICIOS

1 10,00
01 DE FEBRERO DE 

2022

30 DE 

NOVIEMBRE DE 

2022 

3.860.005                         38.600.000 38.600.000

11

TOTALES 1.895.572.000

VBª Jose Alirio Cobos Lemus

Coordinador Acàdemico Programas Especiales

EL PERFIL SE ENCUENTRA EN LOS 

ESTUDIOS PREVIOS AUTORIZADOS

Subdirector del Centro Agropecuario
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